SISTEMA DE ELECTROCARDIOGRAMA INTRACAVITARIO PARA EL POSICIONAMIENTO DE LA PUNTA DISTAL DEL CATETER VENOSO CENTRAL, formulario 23407.
Descripción: Acceso repetido y prolongado al sistema venoso para administración de quimioterapia, antibióticos, antivirales, nutrición parenteral, extracción de muestras de sangre, administración de hemoderivados y medios de contraste.

Especificaciones:

1. Componentes:

1.1. Tableta.
1.2. Modulo.
1.3. Cable de electrocardiograma.
1.4. Software.
2. Indicadores:

2.1. Valor de la onda P.
2.2. Electrocardiograma de superficie.
2.3. Indicador de color para seguir la progresión de la punta del catéter.
2.4. Electrocardiograma intracavitario.
Accesorios:

1. Conector para técnica de salina que contine:

1.1 Electrodo de contacto para ECG.

1.2 Conexión luer-lock para el conector del catéter.

1.3. Conexión para jeringuilla.
1.4. Clip o abrazadera al sistema de ECG.
1.5. Libre de DEHP.

1.6. Estéril.

Observaciones sugeridas para el pliego de cargos:

1. Garantía de tres (3) años mínimo en piezas y mano de obra, a partir de la fecha de aceptación a satisfacción.

2. Dos (2) ejemplares del manual de operación y funcionamiento en español.

3. Un (1) ejemplar de manual de servicio técnico, debe incluir lista de partes, diagramas eléctricos y electrónicos.

4. Presentar programa de mantenimiento preventivo que brindara cada seis (6) meses o cuando lo solicite la Unidad Ejecutora, durante el periodo de garantía.

5. Brindar entrenamiento de operación de dieciséis (16) horas mínimo, al personal usuario del servicio que tendrá a su cargo la operación del equipo.

6. Brindar entrenamiento de mantenimiento y reparación de veinticuatro (24) horas mínimo, al personal técnico de Biomédica que tendrá a su cargo el mantenimiento y reparación del equipo después de la garantía.

7. Certificación del fabricante en donde confirme disponibilidad de piezas de repuestos por un periodo de siete (7) años mínimo.

8. Certificación emitida por el fabricante de que el equipo es nuevo no reconstruido.
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